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DECRETO ALCATDICIO *' 9 b Yl ,STOS: Las facultades que me ororgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 47 de fecha 16 de marzo de 2020, a través
del cual la Coordinadora de Buin Seguro remite al Administrador Municipal informe
elaborado por personal de operadores telefónicos de Central Buin Seguro. Se adjunta
la siguiente documentación:

'1 Informe de actividad conductores Luis Contreras y Freddy Basaez, firmado por
operadores fónicos de Programa Buin Seguro, de fecha 15.03.2020.

2.- La Nota del Administrador Municipal donde solicita al Sr.
Alcalde instruir Investigación Sumaria.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
realización de Investigación Sumaria, designando como lnvestigador Sumarial a don
Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumaria, tendiente a investigar los
hechos informados por personal de operadores telefónicos de la Central Buin Seguro,
respecto de los funcionarios Luis Contreras y Freddy Basaez, de acuerdo a
Memorándum N' 47 /2020 de la Coordinadora de Buin Seguro e lnforme de fecha 15
de marzo de 2020;flocumentos que forman parte integrante del presente decreto.
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2.- Nómbrese como lnvestigador Sumarial a don Pablo Gutiérrez
rídico.

ANOTES E, CoMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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